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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 26 de septiembre de 2011, del Juzgado de Primera instancia núm. cuatro de Jerez de 
la Frontera (antiguo Mixto núm. cuatro), dimanante de procedimiento ordinario núm. 1907/2009. (PP. 
591/2012).

NiG: 1102042c20090011338.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1907/2009. Negociado: Lo.
Sobre: Juicio ordinario.
de: Artadi Alimentación, S.L. 
Procuradora: Sra. Sonia Gómez ortega. 
contra: Nuevos distribuidores Panbol, S.L.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 1907/2009 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
núm. cuatro de Jerez de la Frontera (antiguo Mixto núm. cuatro) a instancia de Artadi Alimentación, S.L., 
contra Nuevos distribuidores Panbol, S.L., sobre Juicio ordinario, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENtENciA NÚM. 187/10

En Jerez de la Frontera, a 21 de septiembre de 2010.

Vistos por la Sra. doña M.ª Reyes Vila Pariente, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera instancia 
número cuatro de los de este Partido Judicial, los presentes autos de Juicio ordinario, registrados con el 
número 1907/2009 de los asuntos civiles de este Juzgado, en el que han sido partes la entidad mercantil Artadi 
Alimentación, S.L., representada por la Procuradora de los tribunales doña Sonia Gómez ortega, y asistido del 
Letrado don Pablo Jiménez Sistiaga, como demandante, la entidad Nuevos distribuidores Panbol, S.L., declarada 
en rebeldía, teniendo como objeto reclamación de cantidad, se procede a dictar la presente Resolución.

F A L L o

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por la Procuradora de los tribunales 
doña Sonia Gómez ortega, en nombre y representación de la mercantil Artadi Alimentación, S.L., contra la entidad 
Nuevos distribuidores Panbol, S.L., y en consecuencia debo condenar y condeno a esta a que abonen a la actora 
la cantidad de noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y un euros con noventa y nueve céntimos (98.851,99 
euros), con sus correspondientes intereses legales devengados conforme a la L. 3/04, de 29 de diciembre, así 
como la cantidad de seis mil ciento noventa y seis euros con ochenta y dos céntimos (6.196,82 euros).

Las costas procesales deberán ser satisfechas por la parte demandada.
Notifíquese la presente Resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

apelación, dentro de los cinco días siguientes a su notificación ante la ilma. Audiencia Provincial de cádiz.
Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 

de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 1257/0000/04/1907/09, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.o. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo pronuncio, mando, 
y firmo.

Publicación. Leída y publicada que fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrado-Juez que la suscribe, 
encontrándose celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. doy fe. 

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Nuevos distribuidores Panbol, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Jerez de la Frontera, a veintiséis de septiembre de dos mil once.- El/La Secretario.00
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